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" NACIONES UNIDAS
CUARTA 'ASAMBLEA ‘GENERAL

INFORME DE LA SEXTA COMISION
(Comisién Juridica)

RECAIDO EN EL INFORME DE LA COMISION
DE DERECHO INTERNACIONAL

Relator: Sefior Enrique Perrer Vieyra (Argentina)
L INTRODUCCION

1.—~La Asamblea General, en su sesién 224.a realizada el
dia 22 de septiembre de 1949, remitié a la Sexta Comisién para su
consideracién y estudio el Informe de la Comisién de Derecho
Internacional (*). '

2.~El informe se refiere al primer periodo de sesiones de Ia
Comision celebrado en Lake Success del 12 de abril al 9 de junio
de 1949, y comprende dos partes. La parte primera se refiere a
la accién tomada por la Comisién respecto a cada uno de los te-
mas de su programa, salvo el Proyecto de Declaracién de Dere-

(’l] Documentos Oficiales del cuarto periodo de sesiones, Supllcmento N.o
10. Este Informe fué publicado en el Nio 72 de la Revista de Derecho, (Abril-
Junlo 1950), paginas 193 y siguientes.—Nota de la Direccién.
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chos y Deberes de los Estados. La parte segunda contiene un
Proyecto de Declaracion de Derechos y Deberes de los Estados
preparado por la Comisién, asi como observaciones explicativas.

3.—En su sesién 158.a realizada el 11 de octubre de 1949,
la Sexta Comisién escuché una exposicién del sefior Manley O.
Hudson, Presidente de la Comisién de Derecho Internacional. El
sefior Hudson, a quien la Comisién de Derecho Internacional en-
comendé su representacién ante la Asamblea, se refirié a sus ac-
tividades durante el primer periodo de sesiones, y explicé ea tér-
minos generales el contenido del informe.

4. ~Posteriormente y por razones de conveniencia, se decidié
considerar cada una de las partes del informe por separado.

il. CONSIDERACION DE LA PARTE La DEL INFORME
DE LA COMISION.DE DERECHO INTERNACIONAL

i

5,—~La Sexta Comisién considerd la parte primera del infor-
me de Ja Comisién en sus sesiones 158.a a 164.a; 166.a a 168.a: y .
192.a a 206.a, celebradas del 11 al 18 y del 15 al 25 de nuvn‘:mbra_
de 1949,

6.—La parte .a comprende los siguientes capitulos:

I. Introdu ceibn -

II. Examen del Derecho Internacional y seleccion de las ma-
terias para la codificacién

{II. Formulacion de los principios de Nuremberg y preparacién
; de un proyecto de c6digo de delitos contra la paz y la se-
guridad de la humanidad

IV. Estudio de la cuestién relativa a una jurisdiccién penal
internacional '

V. Medios de hacer mas facilmente asequible la documentacién
relativa al Derecho Internacional Consuetudinario

Vi. Cooperacién con otras entidades
VII. Decisiones diversas.
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7.~Después de un debate general sobre la parte l.a la Sexta
Comisién tomé nota de cada uno de los capitulos de esta parte.
Una decisién tomada con referencia al parrafo 42, fué eaviada
a tonsideracién de la Quinta Comisién, La Sexta Comision enten-
dié que el "tomar nota” de los diversos capitulog tenia referencia
inicamente al método de traba]n adoptado por la Comisién de
' Derecho Internacional,

A continuacién se da un resumen de las discusiones manteni-
das en relacién con la parte La del informe.

_ A~CAPITULO I
Introduccion

8. —Este capitulo se refiere al establecimiento de la Comisién
de Derecho Internacional y composicién de la misma; a la dyra-
cion del primer periodo de sesiones, v el lugar donde se celebrs;
a la eleccién de la Mesa de la Comisién; a la Secretaria; al regla-
meato. y al programa, asi como al trabajo preparatorio efectuado
por el Secretario General. La Sexta Comisién resolvio tomar nota
del mismo sin que se hiciesen comentarios sobre su contenido.

“B—~CAPITULO 1II

Examen del Derecho Internacional y seleccién
de las materias para la codificacion.

"
9.—Los parrafos 9 a 12 inclusive de este capitulo se refieren
a los poderes o facultades de Ia Comisién de Derecho Internacio-
nal con respecto a la seleccién de las materias. En el parrafo 12
se dice que la Comisién, por 10 votos contra 3, decidié que era
c:}mpetente para proceder al trabajo de codificacién con arreglo
a los articulos 19 a 23 de su Estatutd, sin esperar a que la Asam.
blea General tomase decisiones con respecto a las recomendacio-
nes gue le formule segiin el parrafo 2 del articulo 18, refereate 2

la seleccién de materias para la codificacion.

10.—La Sexta Comisién discutié extensamente ¢l problema
de la competencia de la Comisiéon de Derecho Internacional, asi
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como de la Asamblea General a este respecto. Hubo un acuerdo
general en el sentido de que la Asamblea tenia facultades para
aprobar o desaprobar, en tdltima instancia, la seleccidén de materias
realizada por la Comisién; opiniones divergentes, empero, fueron
expresadas en relacién al problema de si la Comisién podia em-
prender la codificacién de un tema seleccionado por ella-sin espe-
rar a que la Asamblea General hubiese aprobado dicha seleccion.
En general, el texto del parrafo 2 del articulo 18 fué considerado
ambiguo, - f

11. ~Diversos delegados se expresaron en contra de la in-
terpretacién dada por la Comisibn de Derecho Internacional al
parrafo 2 del articule 18 de su Estatuto. Se dijo que dicho parrafo
s6lo confiere a la Comisién el poder de iniciativa para seleccionar
materias; y que una vez que la Comisién hubiese seleccionado y
estudiado un tema y considerado que estaba en condiciones de ser
codificado, debia presentar una recomendacién en tal sentido a la
Asamblea General, a la que correspondia decidir si era convenien-
te o no que se realizase dicha tarea de codilicaci6n; se alirmé que
la tarea.técnica de seleccionar materias correspondia a la Comi-
sién, pero que la decisién politica de que se efectuase era privativa
de la Asamblea General; se sefialé igualmente que la Comisién de
Derecho Internacional es un 6rgano auxiliar de la Asamblea Ge-
neral y que, segin el articulo 13 de la Carta, la codificacién deil
Derecho Internacional es, en primer lugar, de la responsabilidad
de la Asamblea; desde un punto de vista practico, se pregunté qué
pasaria si después de efectuada una tarea de codificacién por la
Comisién, la Asamblea General decidiera que la codificacién de
ese tema no era necesaria o conveniente; se interpretd también. el
parrafo 2 del articulo 18, como un compromiso a que se habia lle-
gado en la Comisién para el Desarrollo Progresive del Derecho
Internacional y su Codificacidén, entre una tendencia que preten-
dia que la Comisién de Derecho Internacional fuese un organismo
autbnomo y otra tendencia que queria que fuese un érgano auxi-
liar de la Asamblea General. Como resultado de dicho compro-
miso, se habia concedido a la Comision la facultad de seleccionar
temas, pero se habia reservado a la Asamblea el derecho de apro-
bar o no que se realizase la tarea de codificacién, :
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12. —Otros representantes se expresaron en favor del criterio
seguido por la Comision de Derecho Internacional. Se sefials, por
ejemplo, que las facultades conferidas a la Comisién con referen-
cia a la codificacién del Derecho Internacional deberian ser simi-
lares a las que se le confirieron con relacién al desarrollo progre-
sivo del Derecho Internacional; que en vista de las facultades cqn-
cedidas a la Comision para esto Gltimo, seria ilégico interpretar
restrictamente el parrafo 2 del articulo 18 del Estatuto, en lo que
se refiere a la codificacion; que el uso del plural en la palabra
“recomendaciones” (*} tal como figura en dicho parrafo permitia
ser interpretado también como incluyvendo las recomendaciones
a que se hace referencia en los articulog 22 y 23 del Estatuto; se
sefialo igualmente que la disposicion del parrafo 3 del articulo 18.
que establece que se debera conceder prioridad a los asuntos cuyo
estudio haya pedido la Asamblea General, no tendria sentido si la
Comisién tuviera siempre que esperar-a que la Asamblea General
aprobara la seleccién de las materias que la Comisién hubiere efec-
tuado. Finalmente v desde un punto de vista practico, se sefial
que seria una pérdida considerable de tiempo para la Comision
tener que esperar tal aprobacién para comenzar la codificacion de
las materias seleccionadas. ' _

13. —Considerando este problema de la competencia como
cuestién previa que ha de decidirse en el capitulo 11 del informe,
va que dicho capitulo contiene la seleccion de materias para la
codificacién y los trabajos realizados al efecto por la Comisién,
la delegacidn de la Unién de Repiublicas Socialistag Soviéticas so-
licité que la Sexta Comision expresase su opinion, por medio de
un voto, sobre la pregunta siguiente:

“tEs necesario o no que la Asamblea General apruebe los
temas recodendados por la Comisién de Derecho Internacional
para la codificacién del Dereche Internacional, de manera que la
Comisién pueda continuar sus trabajos respecto a Jos temas selec-
cionados, conforme a los articulos 18 a 22 de su Estatuto?”

(") Es de notar que ea el texto espafiol del paﬁafu 2 del articule 18 sc usa
‘gtz palabra en singolar.

skt
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Por 9 votos a favor, 21 en contra y 16 abstenciones, la Sexta
Comision contestd negativamente a dicha pregunta,

14. —~Al considerar las materias de Derecho Internacional exa-
minadas por la Comisién a base de un memorandum preparado
por el Secretario General, asi como las materias de Derecho In-
ternacional provisionalmente seleccionadas por la Comisién para
su codificacion, diversos representantes estimaron satisfactoria di-
cha seleccién. Al considerarse, empero, las leyes de la guerra, te-
ma que la mayoria de la Comisién decidié no incluir en su lista,
diversos representantes expresaron sus deseos de que la Comisién
modificara st decisién. Se dijo a este respecto que los preceptos
formulados en La Haya g Ginebra no corresponden a la situacién
presente, ¥ no son ya expresién de un derecho aplicable. La Sexta
Comisién no tomé decisién alguna en este sentido.

15. ~El orden de prelacién de la materias que han de ser
codificadas, que figura en el parrafo 20 del informe de la Comi-
sién, conté asimismo con la aprobacion de numerosos delegados.
Habiéndose resuelto previamente la cuestién de la competencia, la
Sexta Comisién entendié que mo correspondia tomar decision al-
guna en esta materia.

16. —Puesto a votacidén, el capitulo Il del informe de la Sexta
Comisién resolvié por 39 votos a favor, 5 en contra y 2 absten-
ciones, tomar nota del mismo.

17.~La delegacién del Pakistan presentd después un pro-
yecto de resolucién recomendando a la Comisién de Derecho In-
ternacional que examinase el tema de los rios internacionales, a
fin de que fuese incluido en la lista de temas para la codificacion.
Ante la seguridad dada por el Presidente de la Comisién de Dere-~
cho Internacional, de que el hecho de haber planteade la cuestién
seria suficiente para que la Comisién considerase el tema, el de-
legado del Pakistan retiré la propuesta, -

18. ~La delegacién de Islandia presenté asimismo otro’ pro-
yecto de-resolucién a fin de que la Asamblea General recomendase
a la Comision de Derecho Internacional incluir el tema sobre el
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régimen de aguas territoriales en su lista de prioridades. La Sexta
Comisién votd favorablemente el mismo por 15 votos a favor, 12 en
contra Yy 14 abstenciones. El proyecto de resolucién figura en la
parte IV .del presente informe,

19. —Posteriormente ¢l delegado del Reino Unido solicits.
"segun el articulo 112 del reglamento, que se recensiderase la pro-
puesta. Dicha mocidén obtuvo 21 votos a favor, 13 en contra y 14
abstenciones, no reuniendo los dos tercios necesarios para que
fuese aprobada.

C.—~CAPITULO III

Formulacién de los principios de Nuremberg 'jl'- preparacion de um
Proyecto de Caodigo de Delitos contra la Paz
y Seguridad de la Humanidad

20.—La Sexta Comisién Internacional convino en que la ta-
rea de formular los principios de Derecho Internacional receno-
cidos en ¢l Estatuto y en las seatencias .del Tribunal de Nurem-
berg, deberia realizarse a la brevedad posible. Algunos repre-
sentantes expresaron dudas sobre la conveaiencia de que se apre-
suraran los trabajos referentes a la preparacion de un Proyecto
de Cédigo de Delitos contra la Paz y la Seguridad de la Huma-
nidad. :

21.—Se expresd también una opinién en el sentido de que la
Comisién de Derecho Internacional no habia interpretado adecua-
damente la resolucion 177 (I1) de la Asamblea General, ya que en
el parrafo 30 de su informe se interpretaba dicha resolucién en
el sentido de que los principios del Tribunal de Nuremberg de-
bian ser incorporados automaticamente al Proyecto de Cédigo so-
bre Delitos contra la Paz y la Seguridad de la Humanidad, pre-
visto en el inciso b} de la resolucién citada. Se afirmé que esa n»
era la tmica interpretacién posible, debiendo la Comisién en caso
de dudas, solicitar de la Asamblea Genesal la clarificacién de su
" mandato. Algunos representantes sefialaron también que seria de-
seable, al preparar el Proyecto de Codigo, que la Comisién de De-
reche Internacional tuviera presente el Estatuto v las seftencias
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del Tribunal de Tokio, los juicios de tribunales nacionales asi co-
mo la opinién de tratadistas de Derecho Internacional, ya que en
varios de dichos documentos y en publicaciones recientes se difiere
en cuestiones de substancia, de diversos principios establecidos en

Nuremberg. |
1

22. —A solicitud del delegado de la Unién de Repiblicas So-
cialistas Soviéticas, la Sexta Comisién voté por separado la pri-
mera vy la sequnda parte del capitulo lil. Por 46 votos a favor,
ninguno en contra y 1 abstencién, decidid tomar nota del proce-
dimiento adoptado por la Comisién para la formulacién de los prin-
cipios de Nuremberg, Por 41 votos a favor, 5 en contra y 3 abs-
tenciones, resolvié tomar nota del procedimiento adoptado para la
preparzcion de un Proyecto de Codige en materia de Delitos con-
tra la Paz y Seguridad de la Humanidad. A solicitud del delegado
de Yugoeslavia esta altima votacién se hizo nominalmente, votan-
dose en la siguiente formas;

Votos a favor: Argentina, Australia, Bélgica, Brasil, Birma-
nia, Canada, Chile, China, Costa Rica, Dinamarca, Reptblica Do-
minicana, Ecuador, Egipto, Etiopia, Francia, Grecia, Honduras,
Islandia, India, Iran, Irak, Libano, Luxemburgo, México, Nueva
Zelandia,‘Noruaga. Pakistan, Peri, Filipinas, Arabia Saudita, Sue-
cia, Siria, Thailandia, Turquia, Unién Sudafricana, Reinc Unido,
Estados Unidos de América, Uruguay, Venezuela, Yemen, Yu-
goeslavia.

Votos en contra: Repiblica Socialista Soviética de Bielorru-
sia, Checoeslovaquia, Polonia, Repiblica Socialista Soviética de
Ucrania, Union de Repiblicas Socialistas Soviéticas.

Abstenciones: Cuba, Guatemzla, Paises Bajos.
D.—CAPITULD IV

Estudio de la cuestién relativa a una Jurisdiccién
Penal Internacional

23.—~ Diversos representantes sefialaron la importancia dal
estudio encomendado a la Comisién de Derecho Interaacional por
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Ia resolucién 260 (III) B de la Asamblea General, sobre la posi-

bilidad y conveniencia de crear un 6rgano judicial internacional
que fuera competente en ciertas cuestiones penales.

24.~La Sexta Comisitn demdm por 45 votos a favor, nin.
guno en contra y 5 abstenciones, tomar nota del procedimiento
de trabajo adoptado en esta materia por la Comisién de Derecho
Internacional.

E~CAPITULO V

Medios de hacer més facilmente asequible la documentacién
relativa al Derecho Internacional Consuetudinario

25.~Por 48 votos a favor, ninguno en contra y 1 abstencién,
la Sexta Comisién resolvié tomar nota del procedimiento de tra-
bajo adoptado en esta materia por la Comisién de Derecho Inter-
nacional, Durante el curso del debate se sefialé la necesidad de
que los documentos que produzca la Comisién al éfecto, seran
tan complefos como sea posible, teniendo en cuenta los distintos
sistemas juridicos. '

F.—~CAPITULO VI
Cooperacién con ofras entidades

26.~La Sexta Comisién por 49 votos a faver, minguno en
_contra y 1 abstencién, tomé mota del contenido del capitulo VI
del informe de la Comisién de Derecho Internacional,

27 .~Se sefial6 la necesidad de completar la lista de organi-
zaciones nacionales e internacionales interesadas en cuestiones de
Derecho Internacional a las cuales se han enviado documentos has-
ta la fecha, asi como la conveniencia de incluir entre las mismas
las Facultades de Derecho de las Universidades mas importantes.

28.—Diversos representantes indicaron las ventajas que po-
drian obtenerse de un trabajo de cooperacién efectiva entre la Co-
misién de Derecho Internacional y diversos érganos de las Nacio-
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neg Unidas, asi como con organizaciones nacionales ¢ internacio-
nales, como la Organizacién de los Estados Americanos, de con-
formidad con los articulos 25 y 26 del Estatuto.

G.—CAPITULO VII
Decisiones diversas

29. —La Sexta Comisién decidié por unanimidad tomar notz
de los parrafos 40, 41 y 43 del informe de la Comisién de Derecho-
Internacional, que se refieren a la fecha y lugar del sequndo pe-
riodo de sesiones, a la representacion de la Comisién ante la Asam-,
blea General durante su cuarto periodo de sesiones y a una ex-
presiéon de agradecimiento por los trabajos realizados por la Se-
cretaria.

30.—El parrafo 42, relativo a los emolumentos de los miem-
bros de la Comisién fué objeto de una especial consideracién por
parte de la Sexta Comisién. La mayoria de los miembros se mani-
festaron de acuerdo en que la jerarquia de los integrantes de la
Comision de Derecho Internacional, asi como la naturaleza de los
trabajos que realiza, justifican el que perciban dietas superiores
a las que recibieron durante el primer periodo de sesiones.

31.—~Este problema fué discutido en relacién con el articulo
13 del Estatuto, que establece que los miembros de la Comisién
-recibiran gastos de viaje y dietas iguales a los que perciben los
miembros de las Comisiones de Expertos del Consejo Econémico
y Social, asi como en referencia al articulo 142 del reglamento de
-la Asamblea General sobre previsidn de gastos. Las delegaciones
de Cuba, Canada, Chile v Guatemala, preséntaron propuestas so-
bre este tema, que figuran en los documentos A/C.6/L.30, A/C.
6/L. 34, A/C. 6/L. 38 y A/C. 6/L. 41 respectivamente. Los re-
presentantes de dichos paises. constituidos en Comité de Redac-
cién conjuntamente con el delegado del Reino Unido, vy el de la
Repiblica Socialista Soviética de Bielorrusia, presentaron un texto
tinico gque fué aprobado por la Sexta Comisién previa aceptacién
de unas enmiendas presentadas por las delegaciones de Grecia y
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Francia'ﬁ cambios de redaccién sugeridos por las delegacibnes
del Pakistan y el Libano.

32.~La resolucién que la Sexta Comisién aprobé por 40 vo-
tos a favor, 1 en contra y 7 abstenciones es la siguiente:

r
“La Sexta Comisi6n,

“Teniendo ¢l propdsito de considerar la enmienda del articulo
13 del Estatuto de la Comision de Derecho Internacional,

“Aprobando la opinién expresada por esa Comision en el pé-
rrafo 42 de su informe, respecto a los emolumentos de sus miém-
~ bros y de los relatores,

~'“Pide a la Quinta Comisién se sirva estudiar las observacio-
nes formuladas al respecto por la Comisién de Dereche Interna-
cional, teniendo presente la importancia del trabajo de la Comi-
si6n, las relevantes aptitudes de sus miembros y la manera como
han sido elegidos, y enviar sus recomendaciones a la Sexta Co-'
mision tan pronto como sea posible”. : !

33.—En una carta de fecha 12 de noviembre de 1949, trans-
mitida a la Sexta Comisién por el Presidente de la Asamblea Ge-
neral el Presidente de la Quinta Comisién dijo, con referencia a
los emolumentos de los miembros de la Comisién de Derecho In-
ternacional, "‘que las cantidades efectivas que se pagan en concep-
to de dietas a todas las Comisiones de expertos deben ser materia
de un estudio completo del Secretario General, conforme propone
la Comisién Consultiva”. Por lo que se refiere a los -relatores,
empero, la Quinta Comisién convino con el Secretario General en
gue su situacion es Gnica. Observé que el Estatuto de la Comisién
de Derecho Internacional establece expresamente los relatores, y
convino en que, con arreglo a la practica establecida por la Nacio-
nes Unidas, de pagar emolumentos por los proyectos especiales
de investigacién en campos técnicos determinados, debe remune-
rarseles conforme a la recomendacién que hizo anteriormente la
Comisién Consultiva.



http://www.revistadederecho.com
http://www.udec.cl

Articulo: Informe de la Sexta Comisién (Comisién Juridica), recaido en el Informe de la REVISTA DE DERECHO

Comision de Derecho Internacional (341) UNIVERSIDAD DE CONCEPCION
Revista: N°73, afio XVIII (Jul-Sep, 1950) ISSN 0303-9986 (version impresa)
Autor: Naciones Unidas ISSN 0718-591X (version en linea)

(L7 ' REVISTA DE DERECHO

b

34.~—5obre la base de estas conclusiones, la Quinta Comisién
acordd recomendar un aumento en la suma que se ha asignado en
el capitulo I'V de la seccién primera del proyecto del presupuesto -
de gastos para el ejercicio econdmico de 1950, que .permite el pago
de honorarios que no excedan en ninguna manera de la suma de
$ 1.500, al Presidente v a cada uno de los cinco relatores de la
Comisién, La Sexta Comisién resolvié tomar nota de la recomen-
dacién de la Quinta Comisién.

35.—~En la 206.a sesién celebrada el 25 de noviembre de
1949, las delegaciones de Cuba y México sometieron a la Comisida
Juridica un proyecto de resolucién segiin el cual la Asamblea Ge-
neral resolvia enmendar el articulo 13 del Estatuto de la Comisién
de Derecho Internacional, en el sentido de disponer que los miem-
bros de la Comisién deberian recibir gastos de viaje y también
una compensacion por cada dia que zoncurriesen a las reuniones de
la Comision, igual a la pagada por cada dia de servicio a los jueces
ad hoe de la Corte Internacional de Justicia, Después de discutirse
si la cuestién de los emolumentos debia considerarse nuevamente,
los representantes de Cuba y México retiraron el proyecto de re-
solucién, reservandose el derecho a presentarlo directamente a la

Asamblea General.

H.

-

Consideracién de las propuestas sobre la parte primera del informe
de la Comisién de Derecho Internacional :

36. ~~Finalizados el debate general y la votacion de los di-
versos capitulos de la parte primera del informe, la Sexta Comisién
estudié un proyecto de resolucién presentade por la delegacién
de Francia, asi como diversas enmiendas al mismo, presentadas
por las delegaciones del Canada, el Iran y Filipinas. Posteriormen-
te la delegacién de Francia presentd un texto revisado de su pro-

puesta.

37.—La propuesta de la delegacién del Iran fué retirada. La
delegacién del Canada retiré igualmente su enmienda, después
que fué presentado el texto francés modificado,

-
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33.~La enmienda criginal de Filipinas fué reemplazada por
una mueva enmienda, segtin la cual la Asamblea General autori.
zaba la codificacién de las tres materias recomendadas por la Co-
misién de Derecho Internacional en el parrafo 20 de su informe.

39.—~La Sexta Comisién discutié la enmienda Filipina, con
relacién al problema general de la competencia de la Comisién de
Derecho Internacional para proceder a la tarea de codificacién
sin esperar respuesta a las recomendaciones que le formule, segiin
el parrafo 2 del articulo 18 de su Estatuto. La enmienda fué re-
chazada por 10 votos a favor, 27 en contra y 10 abstenciones.

40. —Fué criterio de la Sexta Comisién que la votacidén en
contra de la enmienda de Filipinas no significaba que se hubiese
votado en contra de la seleccion de temas efectuada por la Co-
misién de Derecho Internacional, sino simplemente que la Sexta
Comisién ha estimado que no es necesaria la autorizacién de la
Asamblea para que la Comisién pueda continuar sus tareas com~-
forme ‘a los articulos 19 a 23 de su Estatuto.

41 . —~Durante la discusion del tema, la delegacién de Fran-
cia aceptd una sugestién del representante del Reino Unido, en el
sentido de modificar parte del texto del primer parrafo de la pro-
puesta revisada. Cuando esta propuesta fué sometida a votacién,
la frase “dentro de su competencia en relacion a la codificacién
y al desarrolo progresivo del Derecho Internacional”, que habia
resultado asi redactada a causa de la modificacién anterior, fué
sometida a votacidn por separado y aprobada por 27 votos a favor,
3 en contra y 16 abstenciones.

42 . ~El parrafo primero del proyecto de resolucién fué apro-
bado por 30 votos a favor, 1 en contra y 14 abstenciones; el pa.
rrafo segundo, por unanimidad; el parrafo tercero por 39 votos
a favor, ninguno en contra v 7 abstenciones.

43. —~El proyecto de resolucion en su totalidad fué aprobado
por 36 votos a favor, ninguno en contra y 7 abstenciones, El texto
de la resolucién figura en la parte IV del presente informe.
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——

. CONSIDERACION DE LA PﬁRTE II DEL INFORME
DE LA COMISION DE DERECHO INTERNACIONAL

44. —~La Sexta Comisidn consideré la parte sequnda del in-
forme de la Comisién de Derecho Internacional en su sesién 159.a,
celebrada el 12 de octubre de 1949 vy en las sesiones 168.a a 173a.
y 175.2 a 183.a celebradas desde el 18 de octubre al 3 de no-
viembre de 1949, Esa parte del informe se refiere al Proyecto d=
Declaracién ‘sobre Derechos y Deberes de los Estados y contiene
el texto de la Declaracién preparada por la Comisién de Derecho
Internacional en cumplimiento de la resclucion 178 (Il) aprobada
por la Asamblea General el 21 de nnvie:mbge de 1947.

45.—Varios representantes elogiaron a la Comisién de De-
recho Internacional por el importante y valioso trabajo realizado
en la preparacién del Proyecto de Declaracion.

46 . —~La Sexta Comisién discutié ¢l procedimiento seguido por
la Comisién de Derecho Internacional, procedimiento al que se
hace referencia en el punto 53 de su informe. En dicho punto 53
se dice que la Comisién de Derecho Internacional dedicé cuidado~
sa atencién a la cuestién del procedimiento que deberia seguirse
respecto al Proyecto de Declaracién y en particular a la cuestién
de saber si éste seria o no presentado inmediatamente a la Asam-
blea General. La Comision de Derecho Internacional considerd
que su tarea en relacion al Proyecto de Declaracion no estaba com-
prendida en ninguna de las dos funciones principales que le con-
tiaba su Estatuto, sino que constituia una tarea especial que le ha-
bia asignado la Asamblea General. La Comisién, entendié que era
competente para adoptar, en relacién con esta tarea, el procedi-
miento que éstimase conveniente para el éxito de sus trabajos.
En consecuencia, decidié someter el Proyecto de Declaracién a la
Asamblea General y dejar constancia de la conclusion a que ha-
bia llegado, en el sentido de que correspondia a la Asamblea Ge-
neral decidif cuales eran las medidas ulteriores que convendria se
adoptaran en relacién con el Proyecto de Declaracién y, en par-
ticular, si debia ser transmitido a-los Gobiernos miembros para
que formulasen observaciones.
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47.—La mayoria de los representantes en la Sexta Comisiéa
manifestaron, estar de acuerdo con el procedimiento seguido’ por
la Comisién de Derecho Internacional. A su vez, el representante
de Polonia propuso que el Proyecto de Declaracién no fuera dis-
cutido ya que a su criterio, la Comisién de Derecho Internacional
no habia cumplide zon las disposiciones de los articulos 16 a 21
de su Estatuto y en particular no habia solicitade coméntarios y
" observgciones a los Gobiernos, Esta propuesta no fué votada, ya
que la Sexta Comisién por 15 votos contra 10 v 25 abstenciones
aprobé una mocién del répresentante de Iran declarando que la
Sexta Comisién estaba obligada a discutiz el Proyecto de Decla-
racién puesto que era parte del informe de la Comision de Dere-
cho Internacional el que habia sido colocado en el programa de la
Asamblea General y enviado a la Sexta Comisién para su estudio;
y que en consecuencia, la propuesta polaca no debia ser "consi-

derada.

4§ . —Diversas opiniones fueron expresadas con referencia a
la maturaleza juridica y la fuerza obligatoria del Proyecto de De-
claracién en el caso de que el mismo fuese aprobado por la Asam-
blea General.

49, —Algunocs representantes consideraron el Proyecto de De-
claracién como una formulacién de Derecho Internacional positivo.
Otros representantes mantuvieron que el Proyecto contenia tam-
bién principios que no eran atn de Derecho Internacional posi-
tivo.

50. —Numerosos representantes sefialaron que en alguhos ar-
ticulos del Proyecto de Declaracién se repetia con palabras dife-
rentes diversos principios contenidos en la Carta de las Naciones
Unidas” v sefialaron las dificultades que podrian presentarse del
hecho de reproducir disposiciones de la Carta no transcribiéndose
textualmente las mismas.

51.—Las delegaciones de Argentina, Chile, China y Cuba,
presentaron enmiendas al texto del Proyecto de Declaracién. La
delegacion de Yugoeslavia presentd una, propuesta que contenia
un nuevo Proyecto de Declaracion, La Sexta Comisién decidié que
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e] examen en particular del Provecto de Declaracién, las enmien-
das presentadas, asi como la propuesta de Yugoeslavia, deberia
postergarse hasta que se decidiera cual seria la accién a recomen-
dar a la Asamblea General con referencia al Proyecto de Decla-
racion.

52.~Algunos representantes favorecieron, en relacién a ese
punto, la adopcién inmediata por la Asamblea General del Pro-
yecto de Declaracién con las enmiendas que pudieran introducic-
sele. Otros representantes consideraron dicho procedimiento como
prematuro. R

33.~La delegacién de los Estados Unidos presentd un pro-
yecto de resolucién segiin el cual la Asamblea General considera-
ba el preambulo y los articules de la Declaracién como una con-
tribucién notable y substancial a la codificacién y al desarrollo
progeesivo del Derecho Internacional, y la encomendaba a la aten-
cién continua de los Estados miembros y a los tribunales interna-
cionales y juristas de todas las naciones, como una fuente de de-
recho y como una guia para su desarrollo progresivo. °

54.~La delegacién de Argentina present$ otro proyecto de
resolucion segin el cual la Asamblea General transmitia el Pro-
yecto de Declaracién, asi como toda la documentacién producida
durante la discusién del tema, a los Estados miembros y a las ins-
tituciones dedicadas al estudio del Derecho Internacional; les re-
queria enviar sus comentarios y sus sugestiones a la brevedad para
ser sometidos a la Comisién de Derecho Internacional; e instruia
a la Comisién a someter un Proyecto de Declaracién teniendo en
cuenta las observacidnes recibidas, para ser considerade por la
Asamblea General en el proximo periodo de sesiones.

55,—~Las delegaciones de Beélgica, Cuba y Francia, presen-
taron enmiendas al proyecto de resolucién de los Estados Llnidos.

56.~Los proyectos de resolucién de los Estados Unidos y
Argentina fueron posteriormente reemplazados por el siguiente
proyecto de resolucién preseatado conjuntamente por dichas de-
legaciones y por la delegacion de los Paises Bajos:
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“La Asamblea General,

“Habiendo recibido el Proyecto de Declaracién de Derechos
y Deberes de los Estados, preparado por la Comisién de Dereche
Internacional en cumplimiento de iastrucciones impartidas por la
Asamblea General en la resolucion 178 (II) de fecha 21 de no-
viembre de 1947; ' -

“Considerando que es responsabilidad de las Naciones Unidas
y en especial de la Asamblea General, segin el articulo 13 de Ja
Carta, impulsar el desarrollo progresivo del Derecho Iaternacio-
mal y su codificacion;

- “Considerando las dificultades existentes en la actualidad pa-
ra formular los derechos basicos de los Estados a la luz de la
evolucién reciente del Derecho Internacional y en armonia con la
Carta de las Naciones Unidas, y las dificultades que se presentan
en toda. formulacion de esa naturaleza, para determinar con cer-
teza y exactitud lo que es ahora el Derecho Internacional y lo
que estd o no esta en vias de ser Derecho Internacional;

“Toma nota del Proyecto de Declaracién de Derechos y De-
beres de los Estados preparado por la Comisién de Derecho In-
ternacional, y expresa su agradecimiento a la Comisién por el
trabajo realizado en relacién con la Declaracion,

“Bstima que los articulos del Proyecto de Declaracién cons-
tituyen una contribuciéd notable e importante al desarrollo pro-
gresivo del Derecho Internacional y a su codificacién,

“Recomienda los articulos del Proyecto de Declaracién a la
atencién constante de los Estados miembros y de los jurisconsul-
tos de todas las naciones, como guia del Derecho Internacional y
de su desarrollo progresivo,

“Resuelve remitir a la consideracién de los Estados miembros
v a las instituciones dedicadas al estudio del Dereche Internacio-
nal, el Proyecto de Declaracién con toda la documentacién pro-
ducida sobre esa materia durante el presente periodo de sesiones
de la Asamblea General, solicitdndoles que le envien sus comen-
tarios y sugestiones,
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“Pide al Secretario General que prepare y publique las suges-
tiones y comentarios, para hacer de ellos la aplicacién que la
Asamblea General. considere conveniente,

“Decide que el texto de los articulos del Proyecto de Decla-
raciém sea anexado a la pre&ente resolucion,

. 57 . —El proyecto de resolucién conjunto de Argentina, Paises
Bajos y Estados Unidos fué considerado a continuacién del debate
general, discutiéndose parrafo por parrafo y en relacién a las
distintas enmiendas presentadas.

-SS.mE[ primer parrafo no fué. objeto de cambio alguno, no
habiéndose presentado enmienda al mismo,

59. —El parrafo sequndo fué adoptado sin medificacion: una
enmienda del representante de Israel tendiente a suprimir las
palabras "de las Naciones Unidas ¢ en especial,..” fué re::hazada :
por 10 votos a favor, 28 en confra y 6 abstencmnas

60. —Con referent:a al tercer parrafu se tomaron las siguien-
tes demsmnem |
I. Una enmienda de Israel proponiendo suprimir la’ palabra “ba-
sicos” después de las palabras “derechos y deberes” fué re-
tirada en el entendimiento de no se habia adoptado resolucién
alguna con referencia a la controversia doctrinal sobre dere-
chos y deberes fundamentales de los Estados.

II. Las enmiendas presentadas por Colombia v Cuba, asi como
la enmienda conjunta preseatada por Chile v Colombia fueron

retiradas en favor de una enmienda conjunta de Chile, Co-
lombia v Cuba.

11I. La enmienda conjunta de Chile, Colombia y Cuba, que conta-
mia en substancia la primera parte del parrafo pero modifica-
ba su dltima parte, fué adoptada por 38 votos a favor, 6 en
contra y 5 abstenciones, substituyendo asi el texto del tercer
parrafo,

IV, Como resultado de la adopcién de esta enmienda no se con-
" sideré necesario votar sobre el primer y tercer péarrafos de
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una enmienda de Bélgica que contenia substancialmente la

idea adoptada anteriormente. -

V. El segundo parrafo de la.enmienda belga que se referia a la

dificultad de determinar con precisién cuales eran las reglas

en el Proyecto de Declaracién que eran de Derecho Interna-

_cional y cusles estaban en el proceso de serlo, no fué apro-

bado, obteniendo:11 vntns a Eav-::-r 23 en contra y 13 abs-
tenciones.

61.~Con referencia al cuarto parrafo:

I. El represeatante de Cuba retiré una enmienda que habia pre=
sentado al mismo. _

II. 8e colocd la palabra “Proyecto” antes de la palabra “Decla-
racifa'’.

I1I. El cuarto parrafo tal como fué enmendado fué aprobado por
49 votos a favor ninguno en contra y 1 abstencién.

62. —~Con referencia al quinto parrafo:

1. Una enmienda de Cuba tendiente a supnmlr este parrafo, fué
retirada.

I, Las palabras “los artir:ulas del” que precedian las palabras

' “Proyecto de Declaracién” fueron suprimidas con el asenti-
timiento de los proponentes del proyecto dé resolucién con-
junta, =

111, Una mocién noruega tendiente a insertar nuevamente dichas
‘palabras, fué rechazada por 9 votus a favor, 28 en contra y
3 abstenciones,

IV. Como resultado de la supresién de esas palabras, la delega-
cién del Libano retiré una enmienda gue habia preseatado al
pérrafo. :

V. El quinto parrafo tal como quedd enmendado fué apmbadn
por 36 votos contra 2 y 8 abstenciones (¥).

(*) Como se indica en el parrafo 63 se aprobd posteriormente un pé_rrafu
énico conteniendo las disposiciones de los parrafos quinto y sexto.
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63. ~Con referencia al sexto pérrafo:

1. Se rechazé por 12 votos a favor, 24 en contra y 14 absten-
ciones una enmienda de Cuba tendiente a recomendar los
principios formulados en el Proyecto de Declaracién como.
una “fuente de derecho”.

II. Una enmienda conjunta de Chile y Colombia similar en su
fondo a la anterior fué retirada.

III. Una enmienda de Israel tendiente a -suprimir las pa!abras'”ci:rf
mo una guia al Derecho Internacional y a su desarrollo pro-
gresive” fué retirada en favor de una enmienda polaca.

-1V. Una enmienda polaca proponiendo la supresion de la frase
“como una guia al Derecho Internacienal y a su desarrollo
progresivo”, v agregando las palabras “como tal...” antes
de las palabras “lo recomienda” fué incluida en una mocién
de los Estados Unidos tendiente a que las disposiciones de
los parrafos quinto y sexto se redactasen en un.parrafo tinico.
Este parrafo inico fué adoptado en votacia nominal por 38
votos a favor, 11 en contra v 4 abstenciones; la votacién se
efectud én la forma siguiente: _
Votos a favor: Argentina, Australia, Bélgica, Brasil, Birma-
nia, Repiiblica Socialista Soviética de Bielorrusia, Canada, Chile,
China, Colombia, Checoeslovaquia, Dinamarca, Repiiblica Domi-
nicana, Fcuador, Etiopia, Francia, Grecia, 'Haiti, Islandia, Israel,
Liberia, México, Paises Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, No-
rueqga, Perti, Filipinas, Polonia, Suecia, Thailandia, Turquia, Re-
ptiblica Socialista Soviética de Ucrania, Unién de Repblicas So-
cialistas Soviéticas, Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del
Norte, Fstados Unidos de América, Venezuela, Yugoeslavia.

Votos en contra: Cuba, Egipto, Guatemala, India, Irap, Irak,
Libano, Pakistan, Panama, Arabia Saudita, Siria.

. Abstenciones: Afganistan, Costa Eica. Uzugnay, Yemén.

64.—~Con referencia al parrafo séptimo:
I. La delegacion de Cuba retird una enmienda tendiente a la
supresion del parrafo.
I1. Se rechazd por 12 votos a favor, 26 en contra y 8 abstencio-
nes, una enmienda conjunta de Chile y Colombia que propoaia
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trasmitir a la Comisién de Derecho Internacional los comen-
tarios y sugestiones de los Estados Miembres y de las insti-
tuciones.

III, Una mocién de Venezuela suprimiendo la frase “e institucio-
nes dedicadas al estudio del Derecho Internacional...”, fué
aprobada por 20 votos a favor, 16 en contra y 14 abstenciones.

[V. Una mocién de la delegacién del Libano agregando al final
del parrafo las palabras “el 1.0 de julio de 1950 a mé&s tardar”,
fué aprobada por 34 votos a favor, 5 en contra y 10 absten-
ciones.

V. El séptimo parrafo, tal como quedé enmendado, fué adoptado
por 38 votos a favor, 1 en contra y 11 abstenciones.

65.—Un nuevo pém'iin solicitando de los Estados Miembros
transmitir al mismo tiempt sus comentarios sobre qué medidas
adicionales debe tomar la Asamblea General respecto al Proyecto
de Declaracién y cual seria la naturaleza exacta del documento
que se desea y el futuro procedimiento que hubiere de adoptarse
con relacién al mismo, queds incluido a continuaciéa del parrafo
* sexto. Este nuevo parrafo que fué propuesto por la delegacion de
Australia en un documento que reemplazé una enmienda aaterior-
mente presentada, fué aprobado por 34 votos a favor, 11 en coa-
tra y 5 abstenciones. '

66.—~Con referencia al parrafo octavo:

I. Una enmienda de Cuba tendienté a suprimir el parrafo fué
retirada,

II. Igualmente fué retirada una enmienda conjunta de Uruguav

¥ Venezuela solicitando del Secretario General informara a
la Asamblea General en su préximo periodo de sesiones de
las medidas tomadas en cumplimiento de esta resolucidn.

III. Se adopts por 29 votos a faver, 9 en contra y 14 abstencio-
nes una enmienda conjunta de Chile y Colombia, presentada
en substitucién de una previa enmienda conjunta de dichas
delegaciones y en la que se proponia agregar al final del pa-
rrafo las frases™ en su proximo periodo de sesiones”,

IV. El pérrafo octavo, tal como quedd eamendado, fué adoptado
p;nr 36 votos a favor, 3 en contra y 12 abstencioaes. '
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67.~Con referencia al pﬁrmfu noveno:

I. Las palabras “de los articulos” fueron suprimidas. :
II. En vista de la supresién de esas palabras, fueron retiradas las
enmiendas presentadas por Libano, Cuba, y por Ch:le y Co-
lombia. '
111, El noveno pﬁrra!o. tal como quedé enmendado, fué aprobado
por 49 votos a favor, ninguno en contra y 3 abstenciones,

68. —~Una enmienda del Libano que proponia agregar. un pé.
rrafo sefialando la necesidad de dar la mayer publicidad posible
al Proyecto de Declaracién por medio de un folleto especial, fué
rechazada por 15 votos a favor, 22 en contra y 12 abstenciones.

69. —Finalmente. se aprobé el Proyecto de resolucién con las
enmiendas introducidas, por 39 votos a favor, ninguno en contra y
10 abstenciones.

70.~En vista de la aprobacién del proyecto de resolucién, la
Sexta Comisién no tomé accién alguna con referencia a las en-
miendas presentadas’al texto del Proyecto de Declaracién o sobre
la propuesta de Yugoeslavia, a las que hizo referencia en el pun-
to 51 del presente informe.

IV. PROYECTOS DE RESOLUCIONES RECDEIENDAD{}S
POR LA SEXTA COMISION '

71.~La Sexta Comisién, en conformidad con las decisiones
tomadas, recomienda a la Asamblea General que adopte las si-
guientes resoluciones:

APROBACION DE LA PRIMERA PARTE DEL INFORME
DE LA COMISION DE DERECHO INTERNACIONAL
SOBRE LA LABOR REALIZADA DURANTE SU
PRIMER PERIODO DE SESIONES

La Asamblea General,

 Comprobando, en vista de la primera parte del informe de la
Comisién de Derecho Internacional, que ésta ha emprendido en el
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po de su competencia los estudios que le fueron confiados por
la Asamblea General, para la codificacién y el desarmllo progre-
sivo del Derecho Internacional,

1. Pelicita a la Comision por las iniciativas que ha tomado
v los trabajos que realiza; y

2. Aprueba la primera parcte del Informe de la Comisién de
Derecho Internacional,

11

RECOMENDACION A LA COMISION DE DERECHO
INTERNACIONAL PARA QUE INCLUYA LA MATERIA
RELATIVA AL REGIMEN DEL MAR TERRITORIAL EN
SU LISTA DE PRELACIONES

P

Las Asomblea Genersd,

Notando que la Comisién de Derecho Internacional ha deci~
“dido dar prelacién a las tres materias siguientes:

1. El derecho relativo a los tratados,
2. Procedimiento arbitral,
3. El régimen de alta mar,

Considerando que las materias relativas al régimen de alta
mar y al régimen del mar territorial estan estrechamente relacio-
nadas, ' ;

Recomienda a la Comisién de Derecho Internacional que in-
cluya la materia relativa al régimen del mar territorial en su lista
de prelaciones,

* ! (BB
PROYECTO DE DECLARACION DE DERECHOS
Y DEBERES DE LOS ESTADOS
La Asamblea General,

Hahi&ndn.recibidn el Proyecto de Declaracion de Derechos y -
Deberes de los Estados, preparado por la Comisién de Derecho
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e

Internacional en cumplimiento de instrucciones impartidas por la
Asamblea General en la resolucién 178 (II) de fecha 21 de no-
viembre de 1947,

Considerando que es responsabilidad de las Naciones Unidas
v en especial de la Asamblea General, segtin el articulo 13 de la
Carta, fomentar el desarrollo progresivo del Derecho Internacio-
nal vy su codificacién,

Considerando que en este momento ha encontrado ciertas
dificultades para formular derechos y deberes basicos de los Es-
tados a la luz de las nuevas orientaciones del Derecho Internacio-
nal y en armonia con-la Carta de las Naciones Unidas, y recono-
ciendo la necesidad de continuar los estudios ea relacién con esta
maleria,

1. Toma nota del Proyecto de Declaracion de Derechos y
Deberes de los Estados preparado por la Comision. de Derecho In-~
ternacional, y expresa su agradecimiento a la Comisién por el tra-
bajo realizado en relacién con el Proyecto de Declaracién;

2. Estima que el Proyecto de Declaracién constituye una
contribucién notable e importanye al desarrollo progresive del
Derecho Internacional v a su codificacién y comeo tal lo recomienda
a la atencion constante de los Estados Miembros y de los juris.
consultos de todas las naciones;

3. Resuelve remitir a la consideracién de los Estados Miem-
bros el Proyecto de Declaracién con toda la documentacién pro-
ducida sobre esa materia durante el presente periode de sesiones
de la Asamblea General, solicitindoles que le envien sus comenta+
rios y sugestiones el l.o de julio de 1950 a més tardar;

4. Ruega a los Estados Miembros se sirvan al mismo tiempo
tran5m1t1r sus comentarios sobre las siguientes cuestiones:

I.. Si ]a Asamblea General debe tomar medidas ﬂdlClDIlEIIEE res-
pecto al Proyecto de Declaracion;

II. Si asi fuere, cudl seria la naturaleza exacta del documento
que se desea y el futuro procedimiento que hubiera de adop-
i tarse con relacién al mismo;



http://www.revistadederecho.com
http://www.udec.cl

Articulo: Informe de la Sexta Comision (Comision Juridica), recaido en el Informe de la REVlSTA DE DERECHO

Comision de Derecho Internacional (341) UNIVERSIDAD DE CONCEPCION
Revista: N°73, afio XVIII (Jul-Sep, 1950)

ISSN 0303-9986 (versién impresa)
Autor: Naciones Unidas ISSN 0718-591X (version en linea)
NACIONES UNIDAS 365

5.~Pide al Sectetarioc General que prepare y publique las
sugestiones y comentarios comunicados por los Estados Miembros
para hacer de ellos la aplicacién que la Asamblea General coasi-

dere conveniente en su proximo periodo ordinario de sesiones:
|

6.—~Decide que el texto del Proyecto de Declaracién sea
anexada a esta resolucién (*).

L S

{*) El texto integro del Proyecto de Declaracién fué publicado en el No
72 de la Revista de Derecho. (Abril-Junio de 1950), piginas 213 v slgulentes.~—
Nota de In Direccifin. =
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